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coNTRATo ABIERTO DE ADQUlSlclóN QUE GELEBRAN poR uNA pARTE EL tNslruro MUNtctpAL DEPENSTONES, A QUTEN EN LO SUCESTVO SE LE DENOiluNARÁ "Sr_ lllsrlrúi<i,i leeeue¡lre
REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VIU-ASEÑOi,-EÑ-SÚ'CÁN¡rbiii'óE
DlREcroR" Y PoR LA orRA PARTE LA PERSoNA fnoRAL DENoMTNADA MUñDo or vacunm s.a. o¡
C.V. REPRESENTADA POR LA C. ADRIANA GARCíA HERMOSILLO, A QUIEN ET,¡ I-O SUCESIVO Sr IE
DENOilIINARA COMO EL "EL PROVEEDOR", AL TENOR OE Uó SIGUIENTES OECUNACIOHES YcrÁusurls:

DECLARACIONES:

I. . "EL INSTITUTO":

'1.- Declara'EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración públíca Municipal,
mn personalidad iurÍdica y patrimonio prop¡o, creado mediante Decreto No. 874-83-10p.E., publicado en ei
Periódico Oficial del Estado No 69 del sábado 27 de agosto de 1983, y que en ta aaualidal sé rige por la Ley del
fnstituto Municipal de Pens¡ones publicada med¡ante dLcreto POE 21i5'.12.26tNo..1o3, pubt¡cado en et periódico
Oficial del Estado et 26 de daciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ vILLASEÑOR, acred¡ta su personalidad mediante nombramiento de
fecha 10 de sept¡embre de 2018, expedido por ta LlC. itARtA EUdEN|A cAMpos GALVÁN, prá"iJániá
Municipal.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relalivas y aplicables de la Ley del
lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONzAiez vlt-l-lSeñOR, !n su carácter de Dirécior,
tiene las facultades para contratar y obligarse en los términos del presente, así como real¡zar los aclos necesar¡os
para el debido funcionamiento del organ¡smo.

4- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al serv¡cio del Municipio de
Chihuahua y de los organismos Descentral¡zados deia Administración Pública Municipal, que se incorporen.

!- a5 pag efectos d€l presente contrato señala como su domicilio el ubicedo en calle Río sena número I 100
de la Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Chih.

6.' Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos, y contratación de servicios del Estado dé chihuahu;.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la nec€sidad de
adquirir los b¡enes objeto del presente instrumento por lo que una vez estudiada la esenc¡a y el costo-benefic¡o del
mismo, se ver¡r¡ca y justifica la necesidad de su creación y se reconoce la viabilidad y legal procedenc¡a de hacerlo
med¡ante adjud¡cáciofl directa con fundamento en lo establec¡do en los artícutos 29 tacrjóñ |V,72 y Tgfr
de la Ley de Adquisíciones, Arrendamientos yContratación de Servicios del Estado de Chihuahua por lo en

a
ta'

amientos y
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éste caso es aplicable el caso de excepción a la licitación públ¡ca estudiada en el precepto antes alud¡do

8.- Que se celebra el presente contrato
legalidad, honradez y transparencia qu
INSTITUTO", y sus derechohab¡entes.

atend¡endo los criterios de economía, eflcacia, e{¡ciencia, imparci
e resulten procedentes para obtener las mejores cond¡ciones pa

8.- Que con feche catorce de septiembre de dos mil diec¡ocho el Comité de stcro
Servicios del lnstituto Municipal d6 pensiones, autorizó celebrar eI presente contrato
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II.. "EL PROVEEDOR":

l'- Declara "EL PROVEEDOR", ser una Soc¡edad Anón¡ma de Cepital veriable, que fue constituicta de acuerdo alas leyes mexicanas según se acred¡ta mn el acda constitut¡va número 221Á áos mil doscientos c€torce, delveintis¡ete de enefo de dos mil d¡ez, celebrada ante tá fe det Ltc. EUGENTo FERNAilDo elic¡l i-üóier
Notario Público núñeÍo24, del Distrito Judic¡al Morelos.

2'- Que la c. ADRIANA GARC¡A HERHoslLLo, cuente con fa@ltades necesarias para celebrar este contrato,
acreditando lo anterior con el ade constitutiv a númerc 2214, descrita en el numeral qué antecede.

3.- Que para efeclos de este conlrato, t¡ene su dom¡cilio ub¡c€do en la Avenida politárnico No. 4716 2A, Colonia
Quintas del Sol, C.P. 3i214, de este Ciudad de Chihuahua.

4.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número lvtVA10O209VE8, y que a la firma del presente
contrato se encuentra el coniente en el pago de sus obligac¡ones f¡scales.

5.- Que su licencia san¡taria es la no. OB 019 Og 01 84, oxpedida el trece de sept¡embre de dos mil diez.

G.- Que entre su ob.¡eto se enoenlra la compraventa, importación y exportac¡ón d€ toda clase de vacunas,
medicinas de patente, med¡cinas de fórmula, substancias quimicas, r¿niracos y demás elementos necesarios para
la elaboración de med¡camentos alópatas, horneópates y hárbofarios.

7.- Que cuenta c¡n la capacidad_de respuesta inmed¡ata pera entregar a ,,EL INSTITUTO,', los med¡camentos
objeto del presente contrato, así mismo cuenla mn los recursos ñnancieros y técnicoi Áecesarios, personal
técnicamente cal¡ficado, equ¡po, material.y_hen?Itenta requerldos para la venta áe los bienes objeto del presente
contrato, 10 que le perm¡te garantizar a "EL INSflTUTO", el cumi:limiento de las obligacionei contraídas en elpresente instrumento contraclual.
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III..AMBAS PARTES:

l.- Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan.

2.' Que la celebración del presente @nlrato se encuentra libre de enor, dolo, violencia y/o mala fe

3.- Que convienen en obr¡garse cor orme ar conten¡do y condiciones de ras s¡guientes:

CLAUSULAS
PRIMERA.- OBJETO. "EL |NST|TUTO,, adquiere de "EL PROVEEDOR" los medicamentos oncológicos vespecialidad de acuerdo a las espec¡fcác¡ones conten¡das en el anexo I del presente contrato que parte
¡ntegral del m¡smo

SEGUNDA.- MONÍO. La adqu¡sición de los med¡camentos señalados por la usula enterior
presupuesto mínimo para eiercér como pago por los citados b¡enes por un impo de $l, m(

enta con un
MIL PESOS
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00/100 M.N.) y un presupuesro_máx¡mo susceptible de ser- ejercido por la cantidad de $2,266,g0g.00(DOSMILLoNES DosclENTos SESENTA Y sEls ütL pe§o§ ooiloo uñ¡ erro oá ónio--¡oáo g6n tos preciosunitarios señalados efl el .,Anexo i,'del presente cont 
"to- 

-

De ecuerdo a lo señelado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se celebra bajo la condic¡ón de
?recios.rliosr de acuerdo a los precios unitarios ofrec¡doi por et- eRoveeoon. p- o ór" "l 

Áonto oe tos mismosno cambiará durante le v¡gencia del pre.sente instrumentó. El precio frjo dentro de la propuesta (cotización) podrámodif¡carse a favor de "EL lNsrfruro- siempre y cuanoo éxlsta uná oferta qr" *n!t"'por'".*to rec¡bida en lasubd¡rección Admin¡strativa de "EL lNsnruTo",'*n poi lo menos 2l horas'de ant¡ápa[¡¿n, ácarando qu€ bajon¡nguna circr.¡nstanciá se aceptaran prec¡os mayores a ios estabrecidos en ra cotización.

La presente operación no se encuenlrg sujeta a la apliceción del lmpuesto al valor Agregado (lvA), salvo aquellosproductos que sean susceptibles del co-bro oe o¡c¡ro impuesto y que así nuuiesin"sáá 'señaledos por .EL
PROVEEDOR".

TERCERA.' MoDlFfcAclÓN DE coNTRATo. 'EL lNsnruTo" de acuerdo a to d¡spuesto por et errícuto 88 dela Ley de AdTr]siciones, Anendamientos y contratación de serv¡cios del Estado oé cnüruánua podrá acordarh".:t: 
".n 

un 30% (tre¡nta por c¡ento) el incremento del monto del contrato o la cantidad de medicamentossolicitados mediante modificación al contrato v¡gente, siempre que el monto total de las modificaoones no rebase,en coniunto, el tre¡nta por c¡enlo de los conceptos y volúmenes orig¡nales y el precio de los b¡en6s sea igual alpaclado orig¡nalmente.

CUARTA" 'EL lNsnTUTo' se reserve el derecho para suprimir o incorporar medicamentos al cuadro básico demedicamentos adjudicado que obra en el anexo I , previa lustificación y solicitud por esoito áe la Subdirecc¡ónMédica, obligándose a infoáar tal evento por escriro á ;e[ ánóvseooá", ó"i, *álLr i".lr'"res necesarios.

El precjo un¡tario de los ajustes que se realicen dentro del cuadro básico de medicamentos, tendrán las mismascond¡ciones de costo y de pago que señale el presente contrato a partir de la fecha de modificación.

QUINTA'- FoRilA DE PAGO. 'EL INSTITUTo" se obliga a obrir el ¡mporre €n moneda nac¡onat de los bienessolicitados y recibidos' a los 2O.(veinte) días naturales pósteriores contados a partir de la fecha que et prcveedor
entregue la factura respect¡va y los bienes a entera satiifacc.ión de ,'EL lNsnrüTo".

El pago será cubierto en moneda nac¡onal méxicána, med¡ante cheque nom¡nativo a fevor de ,.EL pRovEEDoR"
en las of¡c¡nas de "EL lNsTlTUTo" ubicadas en Río Sena #l1 ó0 Colonia rurre¿o cnávez, en ta c¡udad dech¡huahua, chih, ros días háb¡res de runes a viemes en un horario de ras g:00 a ras 15:00 hoá

C¡ilII'AIT¡AEElrirr:.lEE .F?r

sExrA. coNDrcroNEs DE ENTREGA. La transportac¡ón de ros bienes objeto der presente
manlobras d: g"r.S" .y descerga en lugar de entiega serán a cargo de ,,EL PROVEEDOR,,,
aseguremiento de ros bienes, hasta que eitos sean rec¡tidos de confoni¡dao por ,,Et_ tNSrtrurb,,.

CONTRATO NO. IMPE/M.OAE/OI.B/I 8

bajo ninguna circunstancia aceptará 6n calidad de soporte de facluración, recetas u órdenesemitidas por medio d¡st¡nto al s¡steme ¡nformátim de "EL INSTITUTO,', o bien aquellas que
mod¡ficáciones manuales de cualquier índole, exceptuando las generadas por s¡tuac¡ones extrao defuerza mayor que obliguen a ,.EL INSTITUTO", a la prescripcióñ manual, en cuyo caso "ELinformara dicha s¡tuación a .EL PROVEEDOR",

ast el

'EL PROVEEDOR', deberá entregar iunlo con los bienes (medicamentos ): copia de la orden de compra y remisiónen la que ¡ndique el número de lote, fecha de caducidad, número de p@zas y pc¡ón @ los

3
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Así m¡smo "EL PROvEEooR" se compromete a garantizar que los med¡cámentos se conserven en cond¡c¡ones
ópt¡mas de empaque y embalaje durante el transftrte y almacenaje, así como, que la calidad de los mismos se
mantenga durante el periodo establecido para la caducidad al ámbiente de los diferentes climas ¡mp€rantes
alma@nando en locales cubiertos, pr-otegidos de le lluvie y de la exposicioñ direda a toi rayos del sol, le,ios de
fuenles de flgr y/9 vapores, o en refrigeración de 2 a I giados centígrados. SÍ el bien in<fica en el marbete esta
última cond¡c¡ón de conservación, '"EL PROVEEDORñ' deberá e-ntregarlo 

"n "f ánlo oe la temperatura
previamente indicede.

SEPTlilA.- Los medicamentos serán entregados conforme a las necesidedes de "EL INSTITUTO., durante el
periodo de vigeno'a del contrato; esto med¡ante la elaboración de orden de compra a ,EL PROVEEDOR".

!?_11!9Sa-de los bienes objeto del contrato se realizaran por orden de compra completa, siendo facultad de.EL
INSTITUTO", la aceptación o rechazo de una entrega parcial de dicha orden, en ejte caso "EL PROVEEOOR.,
deberá adjuntar esctito en el cual s€ñale los motivos que ocasionan la entrega parc¡al e incumplimiento de los
t¡empos y forma de entrega esfipuledos en el contrato.

Los bienes serán enlregados en su empaque, caja o p¡eza original según conesponda el cual debe co¡nc¡d¡r con el
anexo 1. El empaque deberá contener impresa lá caducidad Oét proAüao, la cual no podrá ser menor de g (nueve)
meses contados a partir do la fecha de la recepc¡ón del producto en el lugar de entrega, sin embargo en el üso ¿á
que el bien no acredite el plazo de caducidad señalado, podrán aceptarse bienes coñ una caducidld mínima de 6
(seis) meses, siempre y cuando EL PROVEEDOR, en estos casos,'entregue a EL luPE, carta compromiso en la
cual se ind¡que que de no aer consum¡dos dentro de su vida útil, serán canieados sin costo alguno.

Los envases y empaques de los medicamentos deberán ¡dentif¡carse de acuerdo a lo eslablecido en la Ley
g9ngld q9 Salud y sus Reglamentos, Com¡s¡ón Federel Para la Protección Contra Riesgos San¡tarios y Normai
Oficiales Mex¡canas aplicables.

Los empaques indicaran además de lo establecido en la Ley G€neral de Salud, el número de Lote, fecha de
caducidad, cent¡dad, razón socjel y domicil¡o del fabricante, ei número de reg¡stro otorgado por la S.S.A- y otras
cáreclerísticás del pfoducto necesarias para su identif¡ceción respectiva.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en le entrega de los bienes a las d¡sposiciones establec¡das en la NOM-072-
SSAI-2012 "ETIQUETADO DE MEDICAMENTOS", y demás NOMS aplicables, asÍ como to establecido en este
conlrato.

En 
-el 

supuesto de,que se pres€rte medicamento s¡n las especif¡caciones antes mencionadas, el mismo
med¡c€mento no será reobido por el personal cfe ..EL INSTITUTO',.

OCTAVA. Si 'EL INSTITUTO" considera que "EL PROVEEDOR" ha incurrido en incumplimiento de alguna de las
obligaciones a su cargo, dentro de los qu¡nce (quince) días naturales siguientes se lo comunicará a
escrito de manera fehaciente a fin de que dentro de los cinco días hábiles s¡gu¡entes exponga por to lo que'
su derecho convenga en relación con el incumplim¡ento de sus obl¡gaciones y aporte, en su caso, las ebas qu
estime pertinentes; una vez transcurrido el plazo señalado sin que ..EL pROVEEDOR" argumente en osi las razones aduc¡das por este no son satisfac{orias a juicio del ,,EL INSTITUTO", este últ¡mo iclará
resolución que resulte procedente, pudiendo rescindir adm¡nistrativamente el contrato o exig¡r el
mismo.

NOVENA. HORARTO DE ENTREGA. La entrega del med¡camento objeto de este contrato será por "EL
PROVEEDOR'en el 'área de entrega de medicemento oncológico y de alta alidad" de "E UTO",

4
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CONTRATO NO. IMPE/M.OAE/OI.B/I 8

los días hábiles de lunes a viérnes en un horario de las 8.00 a las 15.00 hores. El personal del "EL INSTITUTO",podrá rocfiazar, o devolver cualqu¡er medicamento que no cumpla con lo estabiecido en el anexo 1 de este
contreto o se enctlentre dañado u otra circunstancia que le haga inut¡lizable.

Para efeclo-q g9]-Lá!"f! anterior, se eclara que todo medicamento deberá de ser surtiúl en ef área señalada,
salvo que 'EL INSnTUTO", le señale por escrito otro domic¡lio.

DECIMA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS OE AUTOR..EL PROVEEDOR", asumirá ta responsabitidad
total para el caso en que al suministrar los bienes objeto del contrato, ¡nfrinja patentes, marcas o v¡ole derecños deautor, liberendo a "EL lNSTlfUTo", de toda responsabilidad ¿e car¿aei c¡v¡1, ,"ránfir, p"ná o administrativa,que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de aulor, patentes, marers u otros derechos a
nivel nacional o intemac¡onál

DÉCltlA PRI ERA" VIGENCIA. Convienen las partes mntratades en que la prestacaón del servicio tendrá una
v¡genc¡a del 14 septiembre al 3l de diciembre del año 2018, salvo que se notiique la teminac¡ón antjc.¡pada del
mismo, según lo dispuesto en este contrato.

DÉclMA SEGUNDA. 'EL INSTITUTo" .manifiesta que aterdiendo ta neturaleza det presente contrato, et cualex¡ge ef¡cacia y prontitud, 'EL INSTITUTO" estará facultado a celebrar conúatos con los proveedores de
medicemento necesário para cumplir al 1oo%, con las obligaciones médico-asistenciales a su c€rgo, cons¡stentes
en el suministro de med¡camentos a favor de los derechohalientes y sus benef¡ciarios.

DÉCIMA TERCERA.- En el supuesto de que "EL PROVEEoOR" no dé cumplimiento a tas concticiones de
entrega antes mencionedas, faculta expresamente a "EL INSflTUTO" para que pueda aplicar las sanciones que
en su caso conesponda a "EL PROYEEDOR" poT su incumpl¡miento. Lo anterior atendiendo el procedimiento
establec¡do en el enexo número dos del presente contrato.

nÉCIMA CUARTA.- 'EL PROVEEDOR" se obliga a surt¡r en c€sos excepcionetes debidamente autorizados por
"EL INSTITUTO", medicamentos equivalentes áe calidad igual o superibr a ros aoiuaicaáás e fin de resolverproblemas derivados de faltantes temporales o s¡tuaciones sim¡lares las cuales deberán de ser comprobades
med¡ante cartas debidamente s¡gnadas y emitidas por los laboratorios fabricantes de los produclos ad¡üoicados;
con le. condic¡onente que b4o ninguna ciralnstancie se pueda sub¡r el preoo de venta al públ¡co en general s¡nimpedir esto que puedan ofertarse a un prec¡o menor al licitado. Lo anlerior atendie;do d próedimiento
establec¡do en el anexo número dos del presenté contrato.

DÉCIMA QUINTA. - 'EL PROVEEDOR" deberá atender en foma inmediata los señalamientos que ,,EL
INSnTUTO" le hega de acuerdo a las quejas que en el desarollo de la compra de med¡camento le hagan llegar
sus empleados o los derechohabientes y/o sus beneficiarios. 'EL PROVEEóOR', deberá de notif¡car por meáio
escrito a "EL INSTITUTO" el desanollo que se ha tenido a los seña¡am¡entos previamente menc¡onados.

DÉClirA sExrA. PENAS CONVENCIONALES.- Las partes convienen que .,EL tNsnruro"
siguienles penas convénc¡onal€s a '.EL PROVEEDOR,, a su consideración;

rque

A.- Por desabasto de medicamentos ,.EL INSTITUTO.. podrá optar entre hacer efoctiva la ga
cumplim¡ento de las obl¡gaciones derivadas det pres6nt e contrato o la recisión del m¡smo sin responsabil
"EL INSTITUTO". Satvo que ex¡ste un desa basto o baúa de producción debidamente not¡f¡c¿¡da con anli
'EL INSTITUTO" acompañada de las cartas firmadas y emitidas por los laboratorios fab,ricantes de
en desabasto. Lo anter¡or atend¡endo el procedim¡ento establecido en el exo número dos del p contrato

ra
a
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8" En el caso d€ que "EL PRolrEEDoR" no cumpla con los plazos de €ñtrega pacfados en 6l presente contrato,se. le sanclonará con una pena convenc¡onal en términoi cle lo olspuáo pol. irÚ*io ag de la Ley deAdqu¡s¡c¡ones, Arendamientos y contratación de Servicios del Estado de óhihu;r,üa, ¿á acrerao mn to siguiente:

- Por la entrega elemporánea de los bienes, se apficaÉ una sanción que será de o.s% (cero punto c¡ncopor ciento) sobre el valor de le entrega no efectuáda por cáda día de atraso hasta u; iímite igual al montode la fianza de garantÍa. de cumplimiento de contrato; contados a part¡r del oia siguiente en que venza elplazo de entrega de los bienes y/o en el cfftrato resp€ctivo.- Por cancelación de los bienes antes de la fecfra paaada para su entrega, se apliceÉ una sanc¡ón igual al10% del valor de los bienes c€ncelados.
- Por csncelación de los bienes después. de la fecha pactada para su entr€ga, se apl¡cará una sanción igualal '10% del valor de los bienes cencelados.

'EL lNsTlTUTo", podrá deducir la sanc¡ón que se derive d6l ¡ncumplim¡ento al momento de real¡zar el pago alprove€dor incumplido, m€diante nota de cr&ito.

Para el caso de que "EL PROVEEDOR" entregue los medicamentos fuera del plazo establecido y estosprovoquen daños a los derechohabientes y/o beneficiarios de ,,EL INSTITUTO"'qu6 úi consuman, ..et
|!9YF-E-998'-": obliga a reparar íntegrameñte el daño y/o perjuicio causado a esros, y án i, *"o, 

" 
resarc¡r a"EL lNsnruro" los ¡mportes que hubiere erogado por á trátamiento médico de ro" iáoéntái debiendo doduc¡rdichos importes de la factura mensual conespond¡eÁte. s¡n que esto signifique que ,,EL lNsnTUTo" no pueda

adquirir medicamento por su oJenta.

DÉClmA SEPTI A. En caso de gue la secretana de salud, notif¡que a "EL lNSTrruTo, que ta cátidad de tosbienes pudiera afectar la atención al derecñohabiente, "ei pnoveeoonr,, ,i"b";t ;rd;r dicta situación,
mediante el can¡e de los bienes por un nuevo lote.

En el caso de que "EL INSTITUTO" duranle Ia vigencia del contrato o la garantía de cumpt¡miento reciba
comunicedo por parte de la secretaría de Salud, en respuesta a las quejas o deéoos notificadás, de qu€ ha sidosancionedo "EL PROVEEDOR" o se ha revocado su liicncia san¡taria óon motivo de las quetas o defectos de laclave o claves e-ntregedas por "EL PRoVEED0R", se procederá a ta ctevotución oél ¡¡"ri v lror @nsecuencia e
iniciar un procedim¡ento de rescisión administrativa del óntrato.

I*:-..,,::-S-"-19:_!u: se gen:r:n por morivo det cán¡e o devotución, conerán por cuenra de..EL pROVEEDOR,,y
oeDera reponer los bienes suietos a cartje o. devolución, en un plazo que no excederá de Z (siete) días naturafes,contados a partir de la fecha de su not¡f¡ceción.

fficil¡il,At{¡aF!*,!.!itrE !!*-1.?r

DÉCl[rA OcrAvA FUERZA MAYOR. No se hará efectiva la pena convencional o la rescis¡ón ad
incumplim¡ento del contrato, si la demora o el incumplim¡ento oL las obligaciones de .,EL pRovEE
del contrato se deben acaso fortuito o de fueza maybr, debidamente iustr,ficados.

En caso de que "EL PROVEEDOR " no atienda cualquiera de las situaciones anunciadas en el párrafo anterior,
"EL INSTITUTO" procederá a reponer los bienes en forma inmediata por conducto de terceros (subrogación) concargo a "EL PROVEEDOR" , el que se obliga a c¡lbrir íntegramente el importe de los gastos que se generen
estos conceplos equival

ÓN DE
enle a la DIFERENCTA ENTRE EL COSTO
L PRODUCTO MULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS SUBROGAOAS,

UNITARIO OEL PRODUCTO Y
lod
PRECDE SUBROGACI

de los siete días naturales siguientes a la fecha gue le sea requerido el pago

DOR" en

6

#
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Para los efectos del páffafo anter¡or, por'c€lso fortuito' y "fuerza mayo( se entenderá una situación ajena al
control de "EL PROVEEDOR" que no entrañe culpa o negligencia suya; esas situaciones podrán incluir, entre
otras, actos unilaterales de "EL lNSTITUTO,,, incendios, inundaciones, ep¡dem¡as, cuarentenas, etc.

S¡ se presentase una s¡tuaoón de caso fortu¡to o fueza mayor, "EL PROVEEDOR" deberá notif¡car por escrito a
'EL INSTITUTO" de inmediato la situación y sus causas, así como su probable duración. Sa¡vo que "EL
INSTITUTO" le señale otras ¡nslrucc¡ones por escr¡to, 'EL PROVEEDOR" cont¡nuará cumpliendo sus
obligaciones en virtud del confato en la med¡da en que sea posible y procurará por todos los medios razonables
cump¡¡r aquellas que no se vean impedidas por el caso fortuito o la fuer¿a mayor.

DÉclmA NOVENA. GARANTíAS. "EL PROVEEDOR" para garantizar el cumptim¡ento de este contrato, exhibe y
entrega a "EL INSTÍTUTO":

Un cheque cruzado equivelente al 10oi6 del monlo máximo a contralar, para garantizar el cumplimiento del
contreto, que permanecerá vigente durante la vida del presente instrumento contractual y podrá ser
efectivo en los casos que establece este @ntrato en sus diversas clausulas.
Un cheque cruzado equivalente el 50/6 del monto máx¡mo a contratar, y que se hará efectivo en caso de
saneamiento por ev¡cción, v¡c¡os ocultos, daños y perjuicios y calidad de los bienes.

Los cheques cruzados serán resguardados en el archivo del Departamento Juríd¡co de'EL INSTITUTO", y serán
devueltos a la termjnación del presente instrumento contractual, previa solicilud por escrito realice "EL
PROVEEDOR".

VIGÉSIMA. -'EL IMPE", podrá llevar a cabo la ejecución de la garantía de cumpl¡miento de las obl¡geclones
derivadas de este contrato en los siguientes casos:

o Cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncuna en incumpl¡m¡ento de cualquiera de las cond¡c¡ones pactadas.
. Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda,a venta de medicamento sin causa justif¡cada. Después de agotar

las penas convenc¡onales pactadas en el presente instrumento contraclual y notificada la rescisión total o
parcial del contrato por causas imputables a "EL PROVEEDOR" señaladas en la Cláusula sigu¡ente.

VIGESIMA PRlft¡lERA. - Convienen las partes que "EL INSTITUTO" podrá rescindir parcial o totalmente este
contrato de presentarse alguna de las siguientes causales:

Cuando "EL PROVEEDOR" modiflque o altere lás cond¡ciones pactadas para la adqu¡sición de
medicamento.

Cuando se entreguen med¡camentos con caducidad vencida o con defectos por mal maneio, ¡mputables a
"EL PROVEEDOR".

Cuando "EL PROVEEDOR" facture a sobre precio de venta al públ¡co cualqu¡era de los medicamentos
adjudicedos
Por todos aquellos actos u om¡siones que por responsabil¡dad, impericia, inexperiencia, ma mane u
otros de "EL PROVEEDOR", afecten o lesionen ¡ntereses de,,EL INSTITUTO".

VIGÉSIMA SEGUNDA- Las partes convienen que "EL INST|TUTO" podrá suspender temporatmente
partes, el sumin¡stro de los b¡enes al amparo de este conlrato, por causas just¡f¡cadas o por razones de
general, por un plazo no mayor a treinta días naturales después de exceder este térm¡no se enten ese
trata de su terminación definitiva. La suspensión referida deberá ser cada por "EL INSTI a "EL
PROVEEDOR" con una anticipación dé por lo menos quince días naturales

coNTRATo DE ADJUorcAcóN DtREcfA DE MEotcAMENTo oNcolóctco CELEBRADo poR EL
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Así mismo "EL PROvEEooR" podrá suspender parcial o lotalmente la adquisición de medicamento, mot¡vo deeste contrato sin responsab¡lidad y exentándolo drg las penas convencionale! en caso de que .EL INSTITUTo"¡ncumpla con sus obligaciones de pago lo q¡al deberá sér notificado a "el IÑsliÚio'án-iár. o menos 1s díasnaturales de anticipación a la susp€nsión. Desaparec¡da la cause que originó la suspens¡ón, ef contrato podrácontinuar surtiendo sus efectos jurídicos conduceÁtes.

vlGEsrMA TERCERA.- "EL PROVEEDOR" como patrón der personar que ocupe para ra entrega dermedicamento, será el ún¡co responsable de las obligáciones derivádas oe tas oispoéiáoiás legates y demásordenemientos en mater¡e laboral, ñscal y de seguridaá sociat, por to que este se oorigáá iá$onder de todas lasreclamac¡ones-qu-e. 
-s!s 

lrabajadores prásenteri en relación ón la áalización oet üo¡eto- áLr pr€sente contra,ex¡miendo al 'EL lNsTlTt ro'¡ de o-.ralquier responsabilidad legal derivacta ae ns ru¡ros i¡Á¡Jmente señalados.

uGESltlA cuARTA.-'EL PRovEEDoR" se obliga a no ceder a terceros ya sean personas físices o morales,sus derechos y obligaciones dérivados de este dntrato, así como los derlchos de cobro que se der¡ven delmismo' rearizado sin ra previa y expresa autorización por escrito de,.EL rNsr¡TUTo".

uGÉSlilA QUINTA.- Para la interpretacióñ y cumplim¡ento del presente ¡nstrumento contractual, así como paratodo aquello que no esté expre^samente estipulado en el m¡!mo, se estará a to dispueito por le Ley deAdqu¡s¡c¡ones, Arrendamienlos y contratae¡ón cje servicios del Estadb oe cn¡ñuar,ra, eib-á¿¡go Municipat para elEstado de Chihuahua, y demás disposiciones que resulten aplicables.

vGÉslilA sExTA'- WSO DE PRNAC//DAD. El lnst¡tuto Munic¡pal de pensiones con domic¡lio en c¿r[e Rio sena#1100 de la colonia Alfredo chávez de esta ciudad de ch¡huahua, Chihuahua, da a conocer a EL pRovEEDoR elsiguiente aviso de privacidad simplificado.

Se señale a "EL PROVEEDoR" que el 'EL lNsTlTUTO", cuenta con un s¡stema de datos personates y que tosdatos obtenidos.en virtud del ryTeJttg contrato, son paia efecro de eiecutar las accionei necesarias para sususcripción, por lo que la f¡nalidad de la obtenc¡ón de los datos personales es para veriñcar la v¡abilidad de lainformación proporc¡onade para la continuidad del trámite que conesponda.

Los datos. personales que se solicitan son exclusivamente los necesarios para la realizac¡ón de los f¡n6s
I:19i9l9!9s. por lo que es obl¡gatorio el proporcionar la información requerida. Los datos que ,,EL
PRovEEDoR", haya proporcionado Jerán transféridbs a la un¡dad de Tr"nrp"r"n"iá y oátos plrsonates, y oe ahí
.se le d3É el manejo edecuado, los datos personales podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto conla finalidad de que se br¡nden oportunamente los sérvicios proporcionados por et mismo,; así como a lasautoridades jurisd¡cc¡onales y/o ¡nvest¡gadoras que lo solic¡ten en el eiercicio de sus funciones.

El tltular de-los datos podÉ eiercer sus Derechos de Acceso, Rectifcacion, Cancelación, Oposic¡on y portabilidad
de Datos Personales. así como negativa al tratamiento d6 sus datos. ante la Un¡dad áe Transparenoa condomicilio en calle Rio sena #1100 de la colonie Alfredo chávez de esta ciudad de Chihuahu;, chihuahua, teléfono614-20168-00 e¡1€nsión 6259, coneo elecrrónico unidad.transparencia@impe.gob.mx, o por med¡o de laPlataforma Nacional de Transparencia en la direcc¡ón electrónicahttp ://wwu. platafomadetransparencia.org.mx.

El presenté av¡so de privacidad v los camb¡os al mismo serán publ¡cados en el portal del lnst
x.html.

Mu de

alal cton

Pensiones, en la dirección electronica httD: //imDeweb.moi ih.oob. imDe/in

UGÉsii,A SÉPTIMA.. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformac¡ón y ac1¡vidades presentes, pasadas y
obtengan y produzcan en v¡rtud del cumplimiento del contrato, serán clasifi expresamente con elconfidencial, atend¡endo e los princ¡pios establecidos en la Ley de Tran

de
v

ñs
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Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales dol Estado de
Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidenc¡al¡dad respecto de la ¡nfomación y
resullados que se produzcan en v¡rtud del cumplimiento del presenle instrumento.

En caso de incumplimienlo, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les
conespondan, tanto administrativas o ¡udic¡ales, a fin de reclamar las indemnizac¡ones conducentes por los daños
y peiu¡cios causados, así como la aplicación de las sanc¡ones a que haya lugar.

vlcÉStmA ocTAvA.- TERiltNActóN ANTtctpADA oEL CONTRATo. "EL lNsTtTUTO,, podrá oar por
terminado antic¡padam€nte el contrato de manera total o parcial cuando @ncuran razones de ¡nterés general, o
bien, cuando por causas iustificadas se extinga la necesidad de requerir los bien€s o servicios originalmente
contratados, roembolsando al 'EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incr.¡rido, s¡empre que
estos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relac¡onen direclemenle con él contrato
conespondienté.

Le terminac¡ón antic¡pada se notif¡cará por escrito al "EL PROVEEDOR" con al menos cinco días de anticipación;
de¡ándose conslancia en la m¡sma de las causas de teminación, indicándose su alcance y la fecha a partir de la
cual entrará en v¡gor.

vlGESlilA NOVENA.- AvrSOS, NOTtFtcActONES y COilUNICAC|ONES. LAS PARTES convienen que
cualesqu¡era av¡sos, notificaciones o comunicáciones que sea necesario dar a la otra deberán elaborarse por
escrito, que podrá efectuarse por 2 (dos) medios: '1. Por mensajería simple entregada en propia mano o por coreo
cert¡fic¿do, ambos con acuse de recibo; 2. Por coneo electrónico. En este último caso, el envío solamente se
considerará vál¡do y legalmente realizado qlando la recepción del coneo electrónico respectivo sea confirmada
electrónicamente dentro de los 3 (tres) días naturales s¡guientes al envío, ya sea de forma automát¡ca por algún
programa de soñware, o de forma expresa, mediante un mensaje de conlestac¡ón y conflrmación enviado por el
destinetário

Las PARTES convienen de ¡gual forma que los avisos, notificaciones y @municac¡ones efectuadas con releción el
presente instrumento surlirán los efectos respect¡vos el día de su recepoón. En caso de que dichas misivas
incluyan algún tipo de término, el mismo comenzará a coner al día sigu¡ente en que se confirme su recepc¡ón.
independientemente de que seá laboral o natural.

TRIGE$MA. INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. En caso de que alguna cláusula del presente instrumento
sea declarada inválida por la autoridad competente, el resto del clausulado contenido en el mismo seguirá s¡endo
válido, no s¡endo afectado por la resoluc¡ón respecliva en forma alguna.

TRIGÉ§MA PRIMERA.- Pare la rescis¡ón del presente contrato las partes conv¡enen somelerse al procedimiento

establec¡do en el artículo 90 de la Ley de Adquisiciones, Anendemientos y Contratación de SeNicios del Estado
de Ch¡huahua.

TRIGESIMA SEGUNDA. - ENTIDADES SEPARADAS.- Ninguno de los térm¡nos y condiciones del presente
¡nstrumento deberá interpretarse en el sentido de que'LAS PARTES" han const¡luido alg
sociedad o asociación, por lo que no se coniuntan n¡ se unen para efecios de responsab¡lidades
terceros o de cualquier otra naturaleza.

de
a

TRIGESIMA TERCERA.- ENCABEZADOS. Los encabezados de cada una de las cláusulas
contrato serán util¡zedos como referencia contextual y no para efeclos de interpretac¡ón puntual. Es ún

9
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texto expreso de cada cláusula el que considera para propósitos de determinar obligaciones de cada parte de
conformidad con el presente instrumento.

TRGÉ$irA CUARTA.- OESPLAZADOS. Los desplazados contemplados en el anexo 1 del presente instrumento
son solo un estimado, por lo que se señala que no son def¡nitivos, por lo cuel EL INSrITrUTO, puede o no adquirir
cualquier cantidad de los produclos contenidos en el anexo I durante la vigencia del contrato, en apego a la
cláusula segunda del mismo.

TRIGESIMA QUINTA.- Entendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan, de acuerdo
a lo establec¡do en el añículo décimo transitorio de la Ley de Adquisiciones, Anenáamientos y Contrátac¡ón de
Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al .iuicio dé oposic¡ón previto en el Código pir"a Oa Estado de
Ch¡huahua, renunciando por lo tanto "EL PROVEEDOR" ai fuero que pudiere conespónderle en razón de su
dom¡c¡l¡o presente o futuro, o por cualquier otra ceusa.

LEIDO QUE FUE EL ANTERIOR CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTAES DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, LO APROBARON RATIFTCARON Y EN PRUEBA DE ELLO LO FIRT'ARON AL CALCE Y
AL TARGEN, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DTA 14 DE SEPÍIEHBRE DE 2018.-_.-----_-

ING. JUAN ANTO l¡ár-ez uulaseñon
OIRECTOR DEL MUNICIPAL DE

PENSIONES

C.P. SILVIA GOMEZ
SUBDIRECTORA S A DEL IMPE

ING.
SUBDIREC

c. ADRTANA GAncla nenmoslr-to
REPRESENTANTE LEGAL DE MUNDO DE

VACUNAS, S.A. DE C.V.

EL

TESTIGOS

DR. AL O CONTRERAS
SUBDIR ME DEL IMPE

SEDANO
v evnruecróH DEL tMpE
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48 BEVACIZU MAB/AVASTIN F,A/ROCH E CAJA con AMPOtI-ETAS 400 MG/16 20 S18,9oo.oo 5378,000.00
183 rMAf rN tB/GUVEC/NOVARnS CAJA con 30 COMPRIMTDOS 4OO MG 2 s21,000.00 s42,000.00
290 PEMETREXED/AtIMTA/tILtY CA.,A con AMPOLTETAS 5OO MG 20 S14,sso.oo S291,ooo.oo
304 RAN rBrZU MA8/t"UCENnS/NOVARTtS CAJA con AMPOLTETAS 10 MG 1 s9,0oo.o0 S9,ooo.oo
346 ZUMAB/HERCEPTIN F.A/ROCHE CAJA con AMPOTLETAS 440 MG s19,800.00 s99,000.00
829 BEVACI¿U MA8/AVASTIN FAlROCH E CAJA con AMPOLLETA 100 /4 MG 20 s7,200.00 s144,000.00
832 cAPECTfABtNA/XETODA 500MG/ROCHE CAJA con 120 GR.AGEAS 5OO MG 5 s18,000.00 ss0,000.00
833 CETUXIMAB/ERsITUX F.A/MERCK CAJA con AMPOILETA 100 /50 MG 1 Ss,2oo.oo ss,200.00
836 CICTOSPORINA"/SAN DIMMU N/NOVARTIS CAJA con 50 CAPSUTAS 1OO MG 1 s3,800.00 53,8oo.oo
846 OEF ERAS¡ROX,/EXJADE/GSK CA.jA con 28 fABtETAS 5OO MG 1 s13,000.00 s13,000.00
8s3 tAfioR ANTTHEMOUTTCO/8ER¡AÍE/CSt BERHING CAJA con AMPOLLEfA 250 Ul 50 s800.00 540,000.00
857 GEFITINIE/IRESSA/ASTRA ZENECA CAJA con 30 TABLETAS 250 MG 1 S14,7oo.oo s14,700.00

r-A PAfrN I B/rY KE RB/GSt( CAJA con 70 TABIETAS 250 MG 1 512,900.00 s12,900.00
867 NrtoTtNtE/rAstGNA/PFtZER CAJA con 112 CAPSULAS 2OO MG 1 S29,ooo.oo s29,000.00
871 PEGFIL6A5TRIM/NEU I.ASTIM/ROCHE CArA con lERlñGA PRECARGAOA 6M6 5 s17,800.00 s89,000.00
873 RITUXIMAE/MABTHERA/ROCH E CAJA con AMPOLI-EfA 1OO MG 30 ss,900.00 su7,000.00
474 RITUX¡MAB/MABTHERA/ROCHE CAJA con AMPOTLETA 5OO MG 18 59,800.00 5176,400.00
87s SANDOSfATtNA LAR/OCTREOTTDA/NOVARf tS FRASCO coh AMPOLLETA 20 MG 20 S14.000.00 s280,000.00
878 SORAFEN IBlN EXAVAR/BAYER CArA con 112 CAPSU|AS 2OO MG I s19,900.00 s19,900.00

1008 ADATIMUMAE/HUMIRA/ABSVIE CAJA con AMPOLI-ETA 40 MG/0.8 ML 20 s6,s00.00 s130,000.00
1077 crsPtAf tNo/Accoctf/AccoRD FRASCO CON SOLUCIÓN INYECÍAEtE s0 MG/so Mt- 5 s218.40 51,092.00
1023 E FAVIRENZ/EMTRICITYABINAñENOFOVIR/ATRIP LA/G ITEAD CAJA con 30 TABIETAS 600 /200/300 MG 5 55,1s0.00 S2s,7so.oo
1031 ROMIPI.OSTIM/NPtAIE/AMGEN CAJA CON SOLUCIÓN INYECTABLE 2s0 McG 10 s16,200.00 s162,000.00
2868 SUNITINIB/SUTENT/PFIZER CAJA con 28 TABI"ETAS 12.5MG 1 s8,s00.00 S8,soo.oo

oEscRtPctoN PRESENTACION CONCENTRACION PRECIO UNITARIO MONTO TOTAT
CIAVE

DESPLAZADO

336 TEMOZOTAMTDA/TEMOZEPAVPtSA TRASCO con 5 CAPSUI"AS 1OO MG 1 s4,200.00 S4,2oo.oo
868 OXALIPTATINO/ENTIA/I.EMERY CtuA con AMPOU-ETA 50 MG Ss82.oo S14,sso.oo

2839 METOTREXAÍO/IRtXtttM RU/t-EMERY CAJA con AMPOLLETAS 50 MG 20 s340.80 s6,816.00

CI-AVE DESCRIPCION CONCENTRACION PRECIO UNITAR¡O MONTO TOTALPRESENIACION DTSPLAZADO
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ANEXO NÚMERO DOS DEL CONTRA NO, IM -B/18

PR@EDITVIIENTO PARA EL SURTIDO DE fÚEOICAMENTO ONCOLÓG|CO

l. La receta expedida por el med¡co llegara a la persona encargada de medicamento oncológico
del lnstituto, donde se pasara al proveedor para su suñ¡miento.

2. "EL PRovEEDoR" @ntara con un plazo de 3 días naturales para la entrega de
medicamento.

3. El medicamento recib¡do será revisado por el personal des¡gnado, verificando que co¡ncida en
sal, nombre comercial y laboratorio con el medicamento inclu¡do en el cuadro básico de este
lnstituto.

4. Una vez revisado el medicamento, se entrega al proveedor la receta de surtimiento expedida
por el sistema, la cual debe ser f¡rmada por la persona encargada de oncológico del lnstituto,
dicha receta será el único documento válido como respaldo para la facturación.

5. Se enlregara al pac¡ente el medicamento ten¡endo este que firmar de recibido en la bitácora
conespond¡ente.

6. En caso de enor de sistema en la receta solo se permiten correcciones a mano autorizadas y
firmadas por la jefatura del departamento de planeación del lnstituto.

7.
En caso de que "EL PROVEEDOR" cuente con desabasto de med¡camento se realizará el siguiente
procedim¡ento:

"EL PRovEEDoR" deberá presentar un oficio informando a la jefatura de planeación
acerca del desabasto de med¡camento, dicho ofic¡o debe incluir la descripción completa
del medicamento asi como el mot¡vo del desabasto.
A partir de la fecha en que se entrega el oficío ,.EL pRovEEDoR- @ntara con un mes
para hacer entrega de la carta de fahante de laboratorio en dicho caso.
Las recetas y vales de med¡camento faltante deberán ser dirigidas al área de compras del
lnstituto, donde se buscara compfar exac{amente el mismo med¡camenro señalado en la
receta.

Si "EL PROVEEDOR', no cumple con la entrega de la carta de
establec¡do, se procederá a realiza¡ una nota de crédilo por
medicamento fallante que se haya adquirido en el departamento de
deberá ser cubierta por,.EL PROVEEDOR".
En caso de que el departamento de compras del lnstituto no cons
exacto y se compre
crédito al proveedor.

faltanle en el plazo
I monto total del

pras, icha nota
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na ota deen otro nombre comercial y laboráorio, no
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